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                                                                                       “2010- Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”
 Consejo Federal de Educación

CONGRESO 
“LA EDUCACIÓN EN EL BICENTENARIO”

12 al 14 de abril de 2010,  PARANÁ, ENTRE RÍOS

PROTOCOLO 

1. Participarán los docentes en actividad que hayan sido invitados por el Ministerio de Educación de cada jurisdicción.

2. Cada docente convocado a participar será a título gratuito corriendo los gastos por parte del Ministerio de Educación de la Nación y de la Unidad Bicentenario de la Presidencia de la Nación. 

3. La inscripción se hará en el sitio web que se habilitará ingresando con el número de documento
. 
4. Se ruega el completo llenado de la ficha de inscripción.

5. El congreso constará de cuatro paneles y cuatro mesas.
 La inscripción otorga derecho a participar en los cuatro paneles y a elegir dos mesas. La asignación a las mesas se hará en forma proporcional a las plazas dispuestas para cada jurisdicción, debiendo el participante marcar en la ficha de inscripción su preferencia en cada uno de los dos días.

6. Cada participante recibirá por intermedio del Ministerio de Educación jurisdiccional el monto suficiente para abonar su pasaje terrestre y viáticos por cuatro días para cancelar sus gastos de alojamiento y comida.
7. El viático para alojamiento y comida diario será de $ 190 por cuatro días, por tanto recibirá $ 760. No se atenderán reclamos por gastos superiores al viático asignado.

8. Los lugares de alojamiento se enumeran en planilla anexa con indicación de costos y servicios que brinda cada uno. El participante contratará en forma directa con el hotel y cancelará su alojamiento con el viático.
9. Los participantes tendrán cubierto durante su estadía un seguro médico para eventual uso en caso de enfermedad o accidente. Se solicita que todas las personas dispongan  de la información acerca de la cobertura de su obra social.

10. A cada participante se entregará un certificado de asistencia al momento de egresar del lugar de alojamiento el último día.

11. Asimismo, se entregará un diploma que acredita la participación en el Congreso del Bicentenario.

12. El programa de actividades va adjunto al presente protocolo.
13. Se acompaña a este protocolo un plano de la ciudad de Paraná en el que se identifican los locales de desarrollo del Congreso, lugares de interés y hoteles seleccionados.

� NOTA DE DGCyE: La Dirección General de Cultura y Educación notificará a los participantes cuando el ingreso en dicho sitio esté disponible. 





� NOTA DE DGCyE: Ver Agenda adjunta.
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